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hacer referencia al considerando y RCA correspondiente (si aplica), y la eliminación del efecto 

identificado cuando corresponda. 

10. Todas las fotografías que se acompañen como 

medios de verificación al plan de acciones de cada uno de los Cargos, deben presentarse fechadas y 

georreferenciadas. 

11. Asimismo, debe entregarse antecedentes que 

permitan validar los costos asociados a las acciones en ejecución o por ejecutar que se indican en el 

programa. 

12. El titular deberá actualizar el plan de seguimiento 

del plan de acciones y metas, y el cronograma de acciones del programa de cumplimiento, en atención 

a las observaciones específicas que se harán a continuación. 

8. CARGO No 1: "OPERAR UN SISTEMA DE TRATAMIENTO DE 

RILES DISTINTO DEL AUTORIZADO( ... )" 

i. Observaciones relativas a la descripción de 

efectos del Cargo No 1 

13. En relación con el Anexo 2 del PdC "Informe de 

Análisis de efectos(. .. }", deberán realizarse las siguientes correcciones y/o aclaraciones: 

a) El titular afirma que la mayor concentración de los Riles junto con el menor caudal, no tiene 

relación con los tiempos de residencia, no obstante, además se indica la modificación de los 

volúmenes de tratamiento en la laguna facultativa. Al respecto, no se acompañan 

antecedentes técnicos que permitan verificar el proceso de tratamiento en la nueva laguna 

facultativa implementada, y tampoco corroborar la eficiencia del sistema de tratamiento. Lo 

anterior, resulta relevante por cuanto las acciones W 1 a W 4 propone el vaciado de las lagunas 

W 1 y W 3 para recuperar capacidad de tratamiento y posteriormente una serie de medidas 

tendientes a regularizar el sistema de tratamiento, sin abordar los efectos que esto pueda 

ocasionar sobre la calidad del efluente. 

b) Las concentraciones de NTK y DBOs del efluente son particularmente elevadas, por sobre el 

valor característico de un establecimiento emisor según el D.S 46/2002 (NTK) y D.S. 90/2000 

(NTK y DBOS). Por su parte la CE está por sobre los valores establecidos en la tabla W 2 de la 

NCh. 1.333/78. Por lo tanto, la ausencia de tendencia no puede ser atendida como un descarte 

de efectos concreto, más aun considerando que la serie de datos es de escaza 

representatividad temporal por tratarse de cuatro mediciones en un periodo de cuatro años, 

es decir una frecuencia anual. Lo único concluyente respecto de dichas mediciones (Tabla 4 

del Anexo 2), es la capacidad de tratamiento del sistema, la cual se mantiene relativamente 

constante. 

e) En relación con el olor como potencial efecto provocado por la infracción, el informe señala 

una serie de medidas que se efectúan para asegurar la no generación de malos olores 

provenientes del riego (distribución del efluente de riego en superficies o potreros acotados, 

rotación acotada de superficie diaria según temporada, entre otras). Sin embargo, no se 

acompaña ningún comprobante que acredite que ello se ejecuta de la manera que se indica, 

lo cual resulta de particular relevancia, puesto que los riegos se realizan en predios de terceros, 
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comprometido en la evaluación ambienta l. Lo anterior, constituye un efecto de la infracción imputado 

en la formulación de cargos y, como consecuencia de ello, debe considerarse una acción que se haga 

cargo de dicho efecto, así como del monitoreo de su cumplimiento. Se debe tener en consideración 

que la presencia de materia orgánica en la laguna es una potencial fuente de malos olores, por lo que 

se hace necesario su control de acuerdo a lo comprometido en la evaluación ambiental de la RCA W 

410/1998. 

20. Nueva acción: la formulación de cargos planteó 

la existencia de una deficiencia operacionat consistente en que las lagunas presentaban abundantes 

sedimentos, lodos en las orillas y en su interior, ausencia de separación de fases, etc. Sin embargo, el 

titular en el informe de efectos señala que no existió un problema de periodo de residencia de los Riles 

en las lagunas (Anexo 2, p. 15). Por lo tanto, se hace necesario que se explique a qué se debieron estos 

problemas operaciona les, incorporando acciones para que no vuelvan a detectarse problemas de este 

tipo. 

21. Nueva acción: respecto de la potencialidad de 

generación de malos olores como consecuencia del hecho infraccionat se considera necesario que se 

ejecute una acción . AsC se recomienda levantar posibles receptores sensibles que se pudieran ver 

afectados por olores en las cercanías de las zonas de riego y diseñar plan de contingencia ante sus 

reclamos. En este sentido, se recomienda considerar, dentro de la forma de implantación de la acción, 

un proceso de socialización de las medidas, de manera que los potenciales receptores sensibles sepan 

comunicar a la empresa la existencia de malos olores. 

C. CARGO N° 2: "No REALIZAR El CONTROL DE EFLUENTE DEL 

SISTEMA DE TRATAMIENTO DE RILES PARA TODOS LOS 

PARÁMETROS DE LA NCH. 1333" 

i. Observaciones relativas a la descripción de 

efectos del Cargo No 2 

22 . En relación con el Anexo 2 del PdC "Informe de 

Análisis de efectos( .. .}", deberán realizarse las siguientes correcciones y/o aclaraciones: 

a) Tanto en el anexo como en la sección "Descripción de los efectos negativos ( ... )" del PdC, se 

debe reconocer que la ausencia de monitoreo de la mayor parte de los parámetros de la NCh. 

1333 implica generar incertidumbre sobre el correcto funcionamiento del proyecto, así como 

una dificultad para que esta Superintendencia ejerza correctamente sus atribuciones. 

b) Hasta el momento el titular no ha acompañado informes de monitoreo del efluente que 

consideren todos los parámetros de la NCh. 1333, de manera que esta Superintendencia sigue 

sin poder comprobar el funcionamiento de la unidad fiscalizable respecto de estos 

parámetros. Por lo tanto, en la próxima entrega del PdC se deben acompañar informes de 

seguimiento que den cuenta de aquello. 

ii. Observaciones relativas al plan de acciones y 

metas del Cargo W 2 

23 . Respecto de la acción No 7 "Caracterización de 

parámetros de la Nch 1333 que puedan verse afectados por la actividad primaria" (por ejecutar), se 
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